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PRINCIPIOS GENERALES DE' INTEGRACION 
ECONOMICA CENTROAMERICANA. 

Resolución aprobada el 27 de Agosto de 1952 

EL COMITE DE COOPERACION ECONOMICA DE LOS MINISTROS DE ECONO** 

MIA DEL'- ISTMO CENTROAMERICANO. 

• - CONSIDERANDO: , -

Que el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para 

Amlrica Latina, en cumplimiento ,del mandato que le fuera dado en el 

cuarto periodo de sesiones de la Comisión, celebrado en la Ciudad de 

México, ha presentado un informe sobre Integración y Reciprocidad -

Económicas-en Centro América; 

CONSIDERANDO: 

Que en dicho informe el Secretario Ejecutivo presenta diferen 

tes/gestiones para llevar a cabo la integración gradual y limitada de 

las economías de los países del Istmo; y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien es una aspiración general de los pueblos y Gobier-

nos del Istmo centroamericano alcanzar la integración completa de sus 

economías lo antes posible, dadoélas condiciones que actualmente pre-

valecen, conviene concentrar esfuerzos en una integración económica 

gradual y limitadas determinados campos agropecuarios e industriales. 

/ RESUELVE 
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RESUELVE: 

TOM'R ?70TA con satisfacción del informe presentado por el 

Secretario Ejecutivo de la. Comisión Económica para América Latina 

sobre integración y reciprocidad económicas en Centroamerica, y -

felicitar a lá. Secretaría de la expresada Comisión por el acierto 
r ' • • 

con que ha analizado los problemas económicos comunes a las Repu-

blicas del'Istmo'Centroamericano tf propuesto medidas concretas *pa 

ra facilitar su solución; y 

EECOfErDAR a los Gobiernos participantes: 

a) Que si formular su política económica tomen en'cuénta-

la necesidad d'c integrar las economías de sus países y 

de desarrollar programas conducentes'a tal finalidad,-

oon base en la Comunidad de aspiraciones y en los prin' 

cinios de cooperación mutua y de reciprocidad; y 

b) Que, para lograr dicha integración en forma progresiva 

y gradual estudien y adopten proyectos de fomento eco-

' ' ' ' nómico que requieran\acción conjunta y los lleven a ca 

bo de acuerdo con. las posibilidades prácticas para rea 

ligarlos. 




